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Quito, 24 de mayo del 2017 

Señor 

Leonardo Stalin Obando Loor 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, me” permito comunicarle que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía SOYOR S.A., en reunión del 24 

de mayo del dos mil diecisiete, tuvo a bien reelegir a usted para el cargo 

GERENTE GENERAL de SOYOR $S.A., por un período de DOS años. 

Al aceptar el cargo para el cual ha sido reelecto, ejercerá la representación, 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía y demás deberes y atribuciones 

conforme lo establecido en el artículo trigésimo tercero de este contrato social; 

Además, usted en su calidad de Gerente General, en caso de ausencia 

temporal o definitiva, que impida el ejercicio de sus funciones le remplazará y 

sustituirá el presidente ejecutivo de la compañía con todas y cada una de las 

facultades, deberes y atribuciones inherentes a tal cargo. 

La compañía SOYOR S.A., se constituyó por escritura pública ante el ¿notaria 

décimo séptimo del cantón Quito, el 12 de noviembre de 2007 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el 23 de noviembre de 2007, sin otro | 
- yo am 

particular nos suscribimos de usted. 

   
1. 170729898-8 

   

  

Agradeciendo la confianza brindada, acepto el Ud nto de GERENTE 

GENERAL de la/Compañía SOYOR S.A., en Quito de mayo de 2017. 
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TRÁMITE NÚMERO: 38268 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 29424 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10066 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOYOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | OBANDO LOOR LEONARDO STALIN 
IDENTIFICACIÓN: 1704895711 : 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 :     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

¿ 
i 

[ CONST. RM, 3459 DEL 23/11/2007 NOT. 17 DEL 12/11/2007.-  DZ 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN. AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE ASEs EN PENTRÁN EN E EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE Inseñie. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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DR JOHAN ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN. QUES 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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